
 
 

Quibdó, chocó , 29 de septiembre de 2022. 

 

 

 

Doctora 

MARISOL CARANTÓN AGUDELO 

Representante Legal UP HOLDING SAS 

NIT 900828603-0            

 

 

Asunto: solicitud modificatorio-clausula sexta contrato 043 de 2022. 

 

Cordial saludo: 

 

 

Teniendo en cuenta, la reunión de seguimiento, con la supervisión y el contratista EPIC SOLUTION 

SAS en virtud del contrato 043 de 2022, cuyo objeto es, " SERVICIO DE ACTIVIDADES LOGISTICAS 

Y DE SUMINISTRO PARA LA REALIZACIÓN DE  04 ENCUENTROS DIGITALES DE SABERES Y 

MEJORES PRÁCTICAS PEDAGÓGICAS DEL E2-A03 EN EL MARCO DEL PROYECTO DE 

INVERSION DENOMINADO “FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE CTEI PARA LA 

INNOVACIÓN EDUCATIVA EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA, MEDIANTE USO DE TIC EN 

INSTITUCIONES OFICIALES DEL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ”, por un plazo de un (06) meses 

y en mi calidad de supervisora me permito solicitar la realización de otro si modificatorio al precitado 

contrato teniendo en cuenta los siguientes antecedentes; 

 

1.Mediante acta de reunión de fecha 26 de septiembre de 2022, entre contratista y supervisión EPIC 

SOLUTION SAS , realizó la solicitud de aclaración a la forma de pago en razón a que justifica que el 

contrato 43 de 2022, asociada a los encuentros digitales, indica que las actividades deben ser 100% 

virtuales como también se indica en el documento técnico base de la contratación de la presente 

actividad, tan solo, dos eventos que son el 1 y 4 de la contratación se oferto realizar de manera virtual 

y presencial. Pero en la forma de pago no se da esa claridad y en la reunión se solicita hacer la claridad 

en el contrato teniendo en cuenta lo siguiente: 



 
 

 

 
 

 
 

 

2. El Representante de EPIC SOLUTION SAS solicita se haga una modificación y/o aclaración al Plan 

de Pagos en el detalle con la siguiente descripción:  

 

 

 

 



 
 

PAGO TOTAL % DETALLE 

 

Anticipo 

 

$ 96.000.000 

 

40% 

Pagará una vez perfeccionado, legalizado el contrato y 
aprobadas las pólizas de garantía aportadas por el 
contratista, para lo cual presentará el plan de inversión del 
anticipo y la cuenta de cobro respectiva. 

 

Pago 1 

 

$ 48.000.000 

 

20% 

Amortización del anticipo, Haber realizado (01) evento de 
comunidad de practica de manera presencial y virtual; haber 
terminado el (02) evento de comunidad de practica de 
manera virtual previa presentación de informes de 
actividades, informe de supervisión y acreditación de pagos 
a seguridad social y parafiscales 

 

Pago 2 

 

$ 48.000.000 

 

20% 

Haber terminado el (03) evento de comunidad de practica de 
manera virtual previa presentación de informes de 
actividades, informe de supervisión y acreditación de pagos 
a seguridad social y parafiscales 

 

Pago 3 

 

$ 48.000.000 

 

20% 

Al 100% de la terminación de los 04 eventos de comunidad 
de práctica, y previa presentación de informes de 
actividades, informe de supervisión y acreditación de pagos 
a seguridad social y parafiscales. Para el ultimo pago se 
deberá realizar el acta de liquidación del contrato. 

 

   Dado lo anterior se imparte viabilidad técnica para la suscripción del otro si modificatorio. 

 

 

Cordialmente; 

 

                                            

                              

SANDRA PATRICIA RIVAS BONILLA 
C.C 1.077.432.916, expedida en Quibdó. 
Supervisor. 

 

 

-Se adjunta acta de reunión entre la supervisión y contratista en 06 Folios. 

 


